
INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN CÓDIGO: F-GCO-093

VERSIÓN: 001

CONTRATO No 6700005885 DE 2019 
INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN 2 

17 DE JUNIO DE 2019

INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN - 
INDER.CONTRATANTE:

CONTRATISTA: MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS

NIT/CC: 819.006.966-8

REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ URIBE
CEDULA DEL 
REPRESENTANTE: 42.102.540

PRESTAR EL SERVICIO DE CANAL DEDICADO DE 
LA SEDE PRINCIPAL DE 64 MEGAS EN FIBRA 
ÓPTICA
DISPONIBILIDAD, DENTRO DEL ACUERDO MARCO 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONECTIVIDAD 
4271AMP2016.

Y ALTA
OBJETO:

N* CCE

CATORCE
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 
M. L. ($14.528.710) IVA INCLUIDO

MILLONES QUINIENTOS
VALOR INICIAL:

CATORCE
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 
M. L. ($14.528.710) IVA INCLUIDO

MILLONES QUINIENTOS
PLAZO INICIAL:

FECHA DE INICIO: 01 DE MARZO DE 2019

FECHA DE TERMINACIÓN 31 DE DICIEMBRE DE 2019

ANDRES FELIPE RESTREPO GÓMEZSUPERVISOR

Con el objeto de informar el avance realizado en la ejecución del contrato No 
6700005885 DE 2019 se presenta el.lnforme parcial de Supervisión del contrato de 
la referencia, con fundamento en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas que regulan la materia, mediante 
los siguientes componentes:

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER • MEDELÜN con NIT 800194096*0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, te informa 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, preservando la protección de sus datos personales en la recolección, drculación y tratamiento para la(s) 
finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protección de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web oficíalwww.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellín - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico proteccíon.datos@índer.gov.co.

http://www.inder.gov.co
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1. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO:

• Seguimiento ai cumpiimiento parciai del objeto y alcance del contrato.
Conforme a lo establecido al acuerdo marco de conectividad II cce-427-1-amp- 
2016 y la orden de compra 35952, el contratista ha cumplido con el objeto y el 
alcance para lo que va corrido del periodo de ejecución.

• Seguimiento al cumplimiento parcial de los requerimientos y especificaciones 
técnicas establecidas, teniendo en cuenta las especificaciones establecidas 
tanto en los estudios previos, pliego de condiciones, como en la propuesta 
económica.

se ha dado cumplimiento a las especificaciones técnicas establecidas en los 
documentos que hacen parte integral del contrato (acuerdo marco de 
conectividad II CCE-427-1-amp-2016 y la orden de compra 35952).

• Seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista y del contratante 
establecidas en el contrato: se cumplió a cabalidad con las obligaciones de la 
entidad compradora establecidas en el acuerdo marco de precios de 
conectividad II CCE-427-1-amp-2016 de Colombia Compra Eficiente, tal como 
se detalla a continuación:

Prestar los servicios de conectividad de acuerdo a las condiciones y 
especificaciones técnicas requeridas.

Prestar los servicios de canal dedicado de 64 Megas sin interrupciones en 
el servicio.

Garantizar la infraestructura y los cambios de sus componentes para 
garantizar la prestación de los Servicios de Conectividad.

Entregar mensualmente el informe correspondiente a la disponibilidad del 
servicio de internet durante el período de ejecución.

• Registro de entrega de productos e informes por parte del contratista.

El contratista ha cumplido con la prestación del servicio de canal dedicado de 64 
Megas sin interrupciones en el servicio, durante el período comprendido entre el 01 
y el 31 de mayo de 2019.

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER • MEDELLÍN con NIT 800194096-0 dando cumplimiento a ia Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa 
a todos los Ululares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorizacián. preservando la protección de sus datos personales en la recolección, drculadón y tratamiento para la(s) 
fínalídad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protecdón de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio vreb ofidatwww.inder.gov.co. en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellin - Colombia, y/o solidtarla al correo electrónico protecdon.datos@inder.gov.co.

http://www.inder.gov.co
mailto:protecdon.datos@inder.gov.co
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• Porcentaje de ejecución física del contrato:

El porcentaje de ejecución física del contrato acumulado a la fecha de 
presentación de este informe es del 30%

• Seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción del proyecto asociado a este 
contrato, en el marco del Plan de Desarrollo: Enunciar que Bien o servicio 
entrega el contrato y aporta al cumplimiento del Plan de Acción o Plan indicativo 
(indicadores del Plan de Desarrollo).

Este contrato contribuyó con el desarrollo de las actividades de la estrategia 
Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, enmarcada en el proyecto, 
desarrollo del sistema municipal del deporte, la recreación y la actividad física.

2. INFORME ADMINISTRATIVO:

• Verificación final del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral

Relación de los datos de quien 
firma el documento (Firmado por 
el Revisor Fiscal o Representante 

Legal)

Fechas de cobertura de la 
certificación del pago realizado al 

Sistema de Seguridad Social 
Integral

Fecha del 
Documento

Henry Humberto Sierra Sossa - 
Revisor Fiscal

11 de junio de 
2019 Del 01/12/2018 Hasta el 31/05/2019

• Informe de ia gestión realizada para para el registro y marcación de los bienes 
adquiridos en el contrato y que fueron objeto de marcación. N/A

• Informe de las modificaciones realizadas al contrato. N/A

• Relación de las ausencias temporales o definitivas y redesignaciones de 
supervisión. N/A

• Informe de la materialización de riesgos y su mitigación. N/A

• Informe de la gestión realizada de contratos de comodato. N/A

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER • MEDELLIn con NIT 80019409&0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, preservando la protección de sus datos pemonates en la recolección, circuladón y tratamiento para la(s) 
finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protección de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web oficialwww.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellin - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico proteccÍQn.datos@inder.gov.co.

http://www.inder.gov.co
mailto:Qn.datos@inder.gov.co
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3. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE:

• Relación de la Imputación del gasto

Posición
presupuestaiFondos Centro Gestor CDPProyecto

911000119 905916051203 923460520 9160512 1160003440

• incluir la información de reservas o cambios presupuéstales. N/A

• Relación de los pagos realizados; se relacionan de manera acumulativa y 
porcentual así:

No. Acta de 
recibo de 

pago

Porcentaje
de

Ejecución
Registro

presupuestai
No. Fechado

Contabilización
Valor

FacturadoValor SaldoFactura

7000000488 893723 SI .452.871 SI .452.871 SI 3.075.839 10%
24/05/2019 5885-01

893724 $1.452.871 SI .452.871 20%7000000488 S11.622.968

7000000488 900887 $1.452.871 17/06/2019 5885-02 51.452.871 S10.170.097 30%

4. INFORME JURÍDICO:

• El debido proceso sanclonatorío. derecho de contradicción; Durante la ejecución 
parcial del contrato no se han presentado reclamaciones, ni controversias 
contractuales.

• Relación del soporte de multas, sanciones, cláusula penal, declaración de la 
caducidad o incumplimiento, la verificación del pago y la publicación de dichos 
actos administrativos ante las entidades competentes: no ha sido necesario 
iniciar proceso de multas, sanciones, cláusula penal, declaración de la caducidad 
o incumplimiento.

• Estado de las garantías del contrato y sus respectivas ampliaciones:

El acuerdo Marco de precios en su cláusula 17 -Garantía de cumplimiento-, 
inciso final, establece: “E/i la Operación Secundaría no hay lugar a exigir 
garantías adicionales”.

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER - MEDELLIn con NIT 800194096-0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentaríos. le informa 
a todos los titulares de datos personales Insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, preservando la protección de sus datos personales en la recolección, circulación y tratamiento para la(8) 
finalídad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protectíón de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio \veb oficialwww.índer.gov.co, en la sede adminisbativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellín - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico protecdon.datos@inder.gov.co.

mailto:protecdon.datos@inder.gov.co
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Por lo anterior, no fue necesario exigir garantías en ei presente proceso 
contractuai.

Una vez evidenciado ei avance técnico, administrativo, financiero y jurídico 
señaiado en ei contrato, el suscrito Supervisor autoriza et pago parcial del periodo 
reportado en el periodo comprendido entre el 01 y et 31 de mayo de 2019 por valor 
de un millón cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos setenta y un pesos M/L 
($1.452.871).

Atentamente,

lGÓMEZANDRES FELIPE RES
Supervisor

«A ^)oU*>

Elaboró: Robinson Osorío R. 
Apoyo técnico

Revisó: Diana Carolina Vallejo 
Apoyo financiero

Revisó; Paula Osorío 
Apoyo jurídico

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER • MEDELLÍN con NIT 8001940g&Ó dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, preservando la protección de sus datos personales en la recolección, circulación y tratamiento para la(s) 
finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la politica de tratamiento y protectíón de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web oficialwww.inder.gov.co. en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellín - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico proteccion.datos@inder.gov.co.

http://www.inder.gov.co
mailto:proteccion.datos@inder.gov.co
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Resumen de Pago por Administradora

IdentiHcactdi dv Rtzon Social Clase Aportante SueurMl Principal Oiroeclon Cluda^Oopartamente Teteforw Exonerado SEKA e
* icepNITI1«(I06M& a uEMaeOMMEKCaARTNUSSAS

DATOS GEMERAIES DE lA llQUIDAaOtl
A-MeOMASCOTOAHTa UMCA AVWDC ISTOai7'7S7 KAinA-luiaitaioa UUt2S «

Clave Tipo Focha Panitidi Salud Pafo PUidlIa Planilla Ui Pato Días Mera»ie«s Valer701046 asaonaae a4«»6»7a t nie/OA/ii Z019/06/ID eANCOetVACOLOMUAS.A. o S4teJU7M
RESUMEN DE PAGO

l'KrS'X'^ •
■ NIT ' DV AFILIADOS "valor LIQUIDADO INTERESES MORA

AFP (ADMINISTRADORAS: S) 
COLFOHOOS 
COLPENSIONES 
OLD MUTUAL

$280,897,200

$16,036.100

$39,999,000

$6,376.100

$126,223,200

$92,262.800

$24,250,500

$24.2SO,SOO

$67,966.200

$741.300

$3,36S,O0O

$930,000

$1,878,000

$552,800

$142,300

$375,100

$4,852,500

$3,121,800

$1.581,300

$135,500

$1,200.700

$908,600

$31,731,200

$4.317,900

$623,100

$254,100

$723.500

$1.237.800

$316.000

$7,707,100

$1.270,600

$102.565,600

$2.613.100

$631,000
$512,000
S40,4W
$46,600
$59,700

$449,600

$62,200
$3.411,500

$7,169.600
$459.600

$0 $0 $280.897.200
231001 800,227.940 6 

900,336,004 7 
800.253.055 2 
800,224,808 8 
800.229,739 0

S2 SO $0 [ $16,036,100

$39,999.000 
$6.376,100 

$126,223,200 
$92,262.000 

'$24,250,500 
$24,250,500 
$67,966.200 

$741,300 
$3,365.000 

$930,000 
$1,878,000 

$552,800 
$142,300 
$375,100 

$4,8S2,S00 
$3,121,000 
$1,581,300 

$135,500 
$1.200.700 

$908.600 
$31,731,200 
$4.317,900 

$623,100 
$254,100 
$723,500 

$1,237,800 
$316,000 

$7,707.100 
$1.270,600 

$102,565.600 
, $2,613.100 

$631,000 
$512,000 

$40,400 
$46,600 
$59,700 

$449,600 
$62,200 

$3,411,500 
. $7,169,600 

$459,600

2$>14 103 $0 $0
230901 7 $0 $0PORVENIR 230301 401 $0 SOPROTECCION

ARL (ADMINISTRADORAS: I) 
COLPATRIA ARP 

CCF (ADMINISTRADORAS; 22) 
CAJAMAG 
CAJASAN 
COFREM 
C0MFA80Y

230201 246 SO SO
854 $0 $0

14<4 860,002,183 9 854 $0 $0
809 $0 SO

CCF33 891,780,093 3

890,200.106 1

892,000,146 3

891,800,213 8

891,500,182 0

892,399,989 8

891,080,005 I 
890,900.841 9

890,101,994 9

890,480.110 1

892,115,006 5

891,180.008 2

891,280,008 1

891,480,000 1

890,303,208 5

890,500,516 3

892,200.015 $

890,000,381 0

890,700.148 4

890,303,093 5

860.066,942 7

890,806.490 5

10 $0 $0
CCF39 30 $0 $0
CCF34 14 SO SO
CCFIO 26 $0 $0

comfacauca CCFI4 II $0 $0
COMFACESAR CCF15 2 $0 SO
comfacor CCFI6 7 $0 SO
COMFAAtA CCFD4 60 $0 SO
COMFAMaiAR ATLAimCO 
COmFAMILIAR CARTAGENA 
COMFAMILIAR GUAJIRA 
CaMFAMILIAR HUILA 
COMFAMILIAR NARIRO 
COMFAMILIAR RISARAIDA

aFD7 36 $0 $0
CCF09 15 $0 $0
CCF30 4 i-$0 $0
CCF32 15 $0 $0
CCF35 10 $0 $0
CCF44 357 $0 $0

COJVFANDI CCF57 65 $0 $0
COMFANORTE CCF37 8 $0 $0
CauFASUCRE CCF4I 6 $0 $0
comfenalco quinoio

COMFENaLCO TOIIMA

comfenalco valle

COatPENSAR

CCF43 13 SO $0
CCFSO 14 SO $0
CCF56 6 $0 $0
CCF24 79 $0 $0

CONFAMILIARES 
EPS (ADMINISTRADORAS: 27)

AllANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) 
AMBUQ

ASMET SALUD EPS SAS 
CAJACQPI ATLANTICO

CCFii 21 SO $0
854 $0 $0

EPS001 830,113,831 0 
818,000,140 0 
900,935,126 7 
890,102,044 1 
900,298,372 9 
890,500,675 6 
890,303,093 5 
804,002.105 0 
860,066,942 7 
805,000,427 1 
900,226,715 3

2 $0 $0
CSSC76 9 $0 SO
ESSC62 7 $0 $0
CCFCSS I $0 so

Capital salud EPSC34 1 . $0 $0
COJAFAORIENTE CCFCSO 1 $0 $0
COMFENALCO valle EPS012 7 $0 $0
COMPARTA ESSC33 I $0 $0
CavFENSAR EPS008 22 $0 SO
COOMEVA EPS016 90 SO $0
COOSAI.UD movilidad ESSC24 8 $0 $0
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Resumen de Pago por Administradora*o
DATOS GENERALfS DEL APORTANTE

Exomndo SENA •ToléfoMCludad-OeptrUinantoUracdonSueuml PrincipalCliM AportanteRazón SocialMontineacUn dv IC6P

JSlItlS SIAV so oe AGOSTO II7-7I7 PEREIIlA<IUSAIIAlfiAUMCAA • 200 O MAS COnZAHTESMEOU COMMERCE PARTHERS s a síHT RtOOMW

DATOS GENERALES DE lA LIQUiDAClOM
PoroFochaTipoClavoPoriodo

ValerDiatMoraBancoLimite P*|oPlanlliaPlanlIUPemMn Salud Pase
S4*4.0S7,Mt0BANCO OCVACQlflHSIA S.A.201*706/10201«/06/tleS49JS6S270201MH 201946 416078616

RESUMEN DE PAGO
1DV AFILIADO? VALOR LIQUIDADO "INTERESES MORA ' • ‘ cS.AtDO

, , incap'aci
-^1___^

$401,400SO$481,400

$29,000

$161,800

$20,278,900

$$,$69,300

$9.543.000

$345,300

$99,000

$3,436,600

$134,500

$14,113,600

$0830,009,783 0 
824.001,398 1 
901,021,565 8 
800,088,702 2 
830,003,564 7 
901,097,473 5 
901.097.473 $ 
806.006,394 7 
900,156,264 2 
900,156,264 2 
805,001,157 2

4EPS023• CRUZ BLANCA
$39.000

$161,800

$20,278,900

$5,569.300

$9,543,000

$345,300

$99,000

$3,436,600

$134,500

$14,113,600

$0$01EPSIC1OUSAKAWl
$0$04ESSC18emssanar •
$0$0142EPS010EPS SURA (ANTES SUSALUD)
so$033EPS017FAMSAHAR
$0$099EPS044MEDIMAS EPS

memmasMo^udao $0$05EPS045
$0$02ESSC07MUTUAL SER 

NUEVA E.P.S.

NUEVA EPS MOVILIDAD

S.O.S. SERVIC» OCCIDENTAL DE SALUD

$0$061EPS037
$0$02EPS041
$0$0129EPSOtB

S.A.
$16.610,700

$56.000

SO$0$16,610,700

$56,000

133800,130,907 4 
830.074,184 5 
830.074,184 5 
800,251,440 6 
900,604.350 0

EPS002SALUD TOTAL
$0SO1EPS033SALUOVIDA

$39,500$0$0$39,5001EPSC33SALUDVIDA S.A. EPS MOVILIDAD
$16,080,000

$121,70C

$11,014,800

$11,014,800

$0$0$16.080,000

$121,700

86EPSOOSSARITAS . 
SAVIA SALUD

$0$02EP$040
$0$0$11,014,800

$11,014,800

31ICBF (ADMINISTRADORAS: 1)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR
SENA (ADMINISTRADORAS: 1)

$0$031899,999,239 2PAIC8F

$7.343,500

$7,343,500
$0$0$7,343.500 

* $7,343,500

31
5 $0$031PASENA 899,999,034 1SENA

-'ir ■ •e?4 • S494,037,80D'i*

i

!
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Informe del Revisor Fiscal
i]

A la Administración de Medía Commercé Partners S. A. S.

11 de junio de 2019

En mi calidad de Revisor Fiscal de Media Commerce Partners S. A. S. identificada con 
NIT. 819.006.966-8, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación 
con el propósito de verificar el pago efectuado por la Compañía por concepto de aportes a los 
sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto . 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante el 
período de seis (6) meses comprendidos entre el 1 de diciembre de 2018 y el 31 de mayo de 2019; 
El pago de dichos aportes es responsabilidad de la Administración de la Compañía como parte de^ 
su gestión. Mi responsabilidad de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 del 27 
de diciembre de 2002, es emitir un Informe sobre el cumplimiento de tales obligaciones.

Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes:

1. Indagación con el personal del área responsable, en relación con los procedimientos utilizados 
para la identificación y pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos 
laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

2. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos ' 
laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ' 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por la Compañía durante el 
período de seis (6) meses comprendidos el 1 de diciembre de 2018 y el 31 de mayo de 2019. -

3. Comparación del listado obtenido según se menciona en el numeral anterior, con los 
documentos soportes de ios respectivos pagos efectuados por la Compañía.

Con base en el resultado de ios procedimientos enumerados anteriormente dujpnté^l periodo de 
seis (6) meses comprendidos entre el 1 de diciembre de 2018 y el 31 de mayo oe 2019 informo 
que, a la fecha del presente informe, la Compañía se encuentra al día en el pago de los aportes a | 
los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación tamilíar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

I

I

í

t

i

Este informe se expide por solicitud de la Administración de la Compañía,.con el propósito de ser 
utilizado en la presentación de propuestas y licitaciones con las cuales la Compañía celebra o 
pretende ce}

I

rar contratos, y no,,^ebe ser utilizado para ningún otro propósito, ni distribuido a
Iotro il

i

Hufnb^o Sierra Sossá /
•WT” 5Henry

Revisdr FIscdl 
Tarjeta Profesional No. 97396-^

.....
PH'CContadoresy/ludftoiies Leda., Carrera 7No. 156‘80,Pisol7, Bogotá, Colombia 
Tbl: (57-1) 66B 4999, Fax: (57’]) 2J8 8544, wmv.pwc.com/co
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INDER MEDELUN
CONTRATO e70000SBBSde2018-OC3S9S2

FICHA TECNICA
PRESTAR EL SER>ACIO DE CANAL DEDICAOO OE LA SEDE PRINCIPAL DE 64 MEGAS EN FIBRA OPTICA Y ALTA DISPONIBILIDAD. DENTRO DEL ACUERDO MARCO
PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS OE CONECTMDAO N* CCE-427.1 -AMP-mS.OBJETO:

FECHA DE
siiscRipeiáM!
CONTRATANTE:

251020019
INDER
MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS 
NIT81800696MCONTRATISTA:

11030019FECHA DE INICIO:
Diez meses caleimarto contatte a partir d& la insialacián del sevieio CBittatadtt, sin superar el 3me dlciein&fe de 2019,PLAZO INICIAL:
31-tiic-19TERMINACION:

PRORROGA 1 I I I I I IPRORROGA2
10 mesesPLAZO INICIAL:

VALOR INClAlJ 14,529.710
AifieiánN»1

14.528.710Total
0.00H%adi6en

4,358613eieaicien
10.170097saldo

SUBOIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERADEPENDENCIA

REQUERIMIENTOS TECNICOS
ITEM ORDEN DE 

COMPRA
ANCHO DE 

BANDA
COSTO SIN COSTO CON IVA 

INCLUIDODESCRIPCION DEL PRODUCTOENLACE NIVEL CIUDAD EJECUCION SALDOIVA
ORO CANAL DE INTERNET DE 64 MEGAS 64 MEGASiteml 1 MEOELLIN $12.209.000 $14.526.710 $4.356613 $10.170097

Itcm2 Setvicios de instalaoán canal dedieade SO

valer eieeuoán saMocorttpremise
7000000466 14,526,710 4.356613 10.170.097

FACTURA CONCEPTO VALOR ESTADO valor mes valor céntrate %mes saldo
&imI dwltedo 6< MB dri Pial 31 de rmne do 2019893723 S 1.452.871 14,526,710 0.00» 14528.710 1000»

693724 Canal dedicado 6a MB del 01 al 30 de abril de 2019 $ 1.452.671 14.528.710 0,00» 14.528.710 20.00»
900887 Canal dedicado 64 MB del 01 al 30 de mayo de 2019 S 1.452.871 14526.710 0.00» 14,528.710 30.00»

TOTAL EJECUCION DEL CONTRATO 4^58.613

CeiitratfstB de Aaqfo 
ElaOere

1 FICHAS TECNICAS CONTRATOS 2019
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ccn iNSTiTirro dh: dhportüs y rhcreacion-inder

800194096-0
3699000
CLL 47D » 75-276 MHDELUN 
MEDELLIN

kEFERENCIA:
NGAÜBRE O RAZÓN SOCIAL: 
IDENTIFICACIÓN: 
TELÉFONO:
DIRECCIÓN
CIUDAD:

me€>tjx
a o ni m G"r c‘ o

Mcdín Comincrra .S,A..S Nit: 8IQ006966-R

FACI URA Dt: VKNTA MECO No.: 
■•ECHA di: EXPEDICION:
PECHA IJMITE DE PACO:

900887 Forma de PagoiCredito
12/06/19
12/07/19

PECHA DE CIERRE: 29/0S/19 
TASA MORA:
PAGO ANTERIOR: 1.812.888,00

2,I4S

DESCRIPCION DE CARGOS DEL PERIODO

CONCEPTO PERIODO DIRPXCION VALOR NE TO
CANAL DE ÍNTI-RNgr 64 Khps Mayo/2019 Cl-L 47D H 75-276 MEDELLIN 1.220.900,00

\

l'J
li

i

SUBTOTAL 19%: 1.220.900,00 

i TOTAL PACl’URA MES: 1.452.871,00
( iK \íll 0 ‘ V -.../í.-.

h
Ia

Is 4
Oh!u:rvncionc.s: ORDEN DE COMi>RA NO. 35952 - PERIODO DE MAYO DE 2019 Valor TRM al momento del cierre 3358,84
Kecucnic (|iie puede consultar el Nuevo Régimen de Protección a sus derechos. Resolución 3066/11 en nuestra pógina web www.mcdiaCommcrec.co.
Itmidncli». «pie nos vigilan; Superintendencia de Industria y comercio www,sie.gov.co • Comisión de regulación de comunicaciones (CRC) www.crcom.gov.co

lisiii rueiiira de s-cnia se asimila en todos sus efectos o la letra de combio. .Segfin el articulo 779 del código del comercio después dcl vencimiento de la presente.Pncturn i 
Intereses de acuerdo a la tasa móxíma legal autorizada. Iva Régimen Común Somos retenedores de IVA, Somos Grandes Contribuyentes Según Resolución No.0i263S dcl 
2018 Numeración Autorizada Según Resolución No. 18762007489989 de 2018-03-23 Vigencia 18 meses. Rengo Autorizado Facturación desde MECO-800001 Hasta MECO- 
999999 Somos Aulnrrcicnedorcs Según Resolución No.00l350 dcl 25-02-2015 Domieilio principal Gillc 55 71-57. Bogotá.
Factura impresa por computador Media Commcrcc S.A.S Nit,8l9006966-8 • Sonw*are Céirésis

uausara 
I 14-12-

3
*s i

Fnclurn de vcnln Mcco:900887 Fonna de PagoiCredilo 
Identificación: 800194096-0
Total facturn dcl mes: I.4S2.87I.00

(415)7709998018440(8020)9300036007(3900)0000000001452871
NOMilKR O KAXOS SOCt Al.; CCF. IN.'nTTIJTO DC DKroRIUS Y RiiCRRACION-INDBR

I ii caso do prcjsontar un-'i iXíolainfioicin on rolacíóri con oÍ monio taíitiirésdt.» antoo do lu toclir» de ttsR^i^t ;so .r j.;- ,m 
or» IfJL factura, oí uouaiio pocíi-á pruf-íodor al patio do íao sumas quo no osan opjolodo roi^l

V >. .''■'i'

http://www.mcdiaCommcrec.co
http://www.crcom.gov.co


innovamos constantemente
para ofrecerte soluciones integrales en telecomunicaciones

que agregan vaior a tu empresa
y complementan tu servicio de conectividad. JlL

fi UiiHíocI 
Cíimmufiicatfon»

' ^ iun ii ífuunnior-íí:; I h linna» lo*. •

eWííiti
i'jyi irifJad IriíoiTñátlco -Imn Wlfif4u: m

Comu^í tiojt(i Dutu•‘Jjiorafiioiiy
MúnísnniritifütVt

• í í i •
■i !{sríjtjí.í:»i5“4 •OíinaloadeiíaiíJti

¡Te invitamos a conocerlas!

Entidad que nos vigila:
SKjCra 13 No. 27 - 00. Pisos. 1, 3, ‘l, 5. 6, 7 y 10. Bogotá D.C. Linea Gratuita Nacional: 018000 910 165, Sitio Web: www.sic.gQv.co

Correo Electrónico Soporte Técnico: cenírodegestionSmediacommarce.naí.co 1
/

SERVICIO AL CUENTE;

Lmaas Dir«ctae de Atención:
Sotadad: (5) 3930024 
Tutuá; (2)235 99 80 
TUnjs: (8-1747 08 99

Manlzalaa: (6) 881 69 90 Pasto: (2) 736 50 50Busfl)(21239 14 0OAmtenlft: 71» £6 8?
Perslra: (3)340 10 04 
Popayén: v2) 936 81 33 
Sta Marte (5) 436 01 89 Valiedupert (6) 380 41 41 
Slncalajo :.(5l 276 20 00 Viltavlcorrcrot (3j 084 95 £5

Madalün; i4) 603 24 24B/quíPlei 8«1222 Caíí; (2) 497 20 40
Cartagena; 15) 693 08 89 Montería; t4) 789 89 22Bogotá: (1)743 74 00

Nelva: (3)803 10 00Cóotítaí (7} 594 30 00B/tnflng»;f7;aS7 30 00
Palmlra: (2l 287 90 83Buenararttuft: (2) 2873000 ibaguó; (8)277 1 0 00

- Línea de Atención Clientea Estatales; 018000180169Línea de Atención CÍTentee Corporativos y Operadores: 018000112 302

Correo Bv^rénfoo d« S«cv1cLq el CUení»;
CarjJoratívQ; sokioíant®fn!CLnet.co, eoludonZ^mc.netJX'. «oluckinlOi'mcxiet ,ca 
EffCatai:»oKJcifln2®rric.natco - Operadoree; soíucíonlO'Smc.rTatco

Punto* d® Atsncíón;
Montería: Cel'a 42 # !0*-06 - Earno Lau:^l3S 
NeívarCai.s ií #15-85- Sarrio Cafwío 
Pasto: C'^a 40 # 19-90 - Barrio Paisrmo 
Perelra: Av. 30 de Agosto # 87-787 - Be^7-:o Belmonie 
Sincelejo: GeLe 13 # 17-261 Petaca 
Tunja: T'e-io/e.^ai ;1 # 28A-59 - Barro Meicoriado 
Vaíledupar: Cra IfiA # 13C-04 - Berrio San Vtcents 
Viilavicencto; C’-e 39 # 33-13 - Barro

SfliFf'RrrcprfOíii Cra 44 « 65 - 77 - Barro La Ca-rcri'*»
íogcrté; Cefe 55 * 7,-5? gar» t'íormend'a
BooQTWTaoaga: Crs 22C # 36*-57 - Bs-mo P^eia - Fo-icab'a'ca
Calí; Ctfle áON #2Q-67 - Barríc La ívlerced
CRrte0«®4 Av Crssanttíjjqtie * 454^3
CúóotK Av, 0 #16-47 Ofrcna 201 - Eciióc'c La Fuerte
Ibagíré; Cra 4C # 39-87 - Barrio Le Mscarerm Aba
MedsUta: Gra 51 # 6 Sur - 78 - Barro Gua/aDa'

Punt05. de Paqo:
■ Vía Baloto (Ko d«A'i Hayrj ai f.i)wini *Jo! <;'.riv".jt!ri 

e7'J y oí n)iriiO(T> do ttííftnnn:ii ti ja Nr.cif^.nti'a ui I»; íik&tiiirO
• |■{oriftbaft MuíÜnolor -r.BM- {'.o iK.ía ol rniinoío 'Jo enrían 

!J*JCI4y ol nijfílfcí'o do foíarf-ínl'! 'iuo en oncyonini «jíi Ií* íte^rrí)

tsoflco ^:ol|Mtlriu‘L*-Xiv Ar'.4;;rv.
. Hrív.d GBVA■ íihU'Xi t>. f K.fáf,'„ufi
.: Cowiíiotí
. i ;^yay íft'; dfibr; lio-fi.r ol rtiliinar» do iT;íríitrfK;i& qufj se

on lafvil'ira/

Pago» Seguro» on Línea
Realice los pagos cié sus facturas Media Commerce, ingresando a nuestra página web
www.mediacommGrce.co en ía opción “Pague aquí su factura”

http://www.sic.gQv.co
http://www.mediacommGrce.co
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REPORTE OE DSPOMBIUDAO POH SEDE CCE-INSTfTUTO DE DEPORTES Y RECREACION-lWOER 36007 1[

CMS >4 
FACrURM

OESOJENTO
INUSPONIBIUDAO

VAIORA
FACTURAK

INDISPOíiUBlUDAO
IVONSUALÍHornt

aSPONIBlUDAO 
MENSUAL(Hl

V^tORMfMSÜALBWSEDEaUDAOITEM

30 i 1.452.871S 1.453.8711054 0,00 100.00%Ca«e470Pre-276MEDELUN3
5 1.453.871

Periotfo del 01/05/19 al 31/05/19
1.452.871.00$Valof de les servicios

Ocie Indisponibilidad S
$Otras servicies

1.23O.9O0lOO5ubtotal Factura $
231.971.00$IVA19N

1.452.e7M0STotal Factura
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7>« RECIBO A SATISFACCION DE BIENES O SERVICIOS
DívisióniINDErnder

^^Ateddtn de í.tedeEín
Número
Pedido
Contrato
Secretaría

5000039565 
7000000488 
6700005885 
Sub Adtíva y Fra

Dependencia: FinancieraFecha Documento: 17.06.2019 
Descripción del pago: Fact900887_C-5885-19
Objeto del contrato: eroooossss prestar el servicio oe canal dedicado de la sede principal de 64 megas en fibra
ÓPTICA Y ALTA DISPONIBILIDAD. DENTRO DEL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD N*
CCE-427-1-AMP-2016

Proveedor
Codigo: 1300002901 Nit: 8190069668 Nombre; MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.

PosPDCta.ft/layorVr.TotalUMECantidadDescripciónPos Material
5111170105 0101.452.871.001.220.900 UNCANAL DEDICADO A INTERNET001 6400035

1.452.871,00TOTAL

Cirma fiiippn/knr

I Icn pYrliisIvn rip la Lintriart Hp Onntarfiirla
Importe Ret.Base Grav.%Ret.ConceptoImporte Ret.Base Grav.%Ret.Concepto

Estampilla U de A 
Estampilla Adulto Mayor

Retención Fuente Renta
Retenaón Fuente IVA

Estampilla ProculturaRetención ICA
Cuenta ContableContribución Especial

Contador que Califico

Aunque los bienes o servicios han sido revisados por la interventoria y su calidad parece ser buena, esto no significa 
que han sido aceptados enforma definitiva.
En caso de obra pública, estos serán objeto de revisión permanente, no solo durante la ejecución de la obra sino en 
el periodo que cubre la póliza de estabilidad. En caso de ser otro tipo de adquisición de bieneso servicios que posea 
garantías adicionales, durante el periodo de vigencia del mismo.

Página 1 de 1



1r
^ "> ipM C í A.ACOMPAÑAMIENTO N®. 5000039565 Pág.lVALE

Fecha contabiliz. 
Fecha del día

: 17.06.2019 
: 17.06.2019

INDI
Almacén Central INDER

Centro
Denominación
.Almacén

Imputación Almacén/ Ubicación 
Cantidad ÜM

Pos Material
Te.xto breve

Destino
Serie

Lote

0001 6400035
■ CANAL DEDICADO A INTERNET

Proveedor: 1300002901 MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.
factura n®3_Pago n°2 MECO 2019

1.220.900,00 UN

Clase .movimiento: 101 EM para imputación Emisor: JSOSPINAB
F 1 R Ni K



CÓDIGO: F-FIN-020ACTA DE RECIBO DE PAGO
VERSIÓN: 002

CIUDAD DD/MM/AA CONSECUTIVO
Medeilín 17/06/19 5885-02

El Subdirector Administrativo y Financiero, del INDER Medeilín

CERTIFICA QUE:

EL INDER Y MEDIA COMMERCE PARTENRS SAS con NIT/C.C N® 819.006.966-8, 
celebraron el contrato N® 6700005885 de 2019, acuerdo marco de precios, de acuerdo 
con orden de compra número 35952 cuyo objeto es: “PRESTAR EL SERVICIO DE 
CANAL DEDICADO DE LA SEDE PRINCIPAL DE 64 MEGAS EN FIBRA ÓPTICA Y 
ALTA DISPONIBILIDAD, DENTRO DEL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD N® CCE-427-1-AMP-2016”.

VALOR DEL CONTRATO: CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS DIEZ PESOS M.L ($14.528.710) IVA INCLUIDO

VALOR CERTIFICADO IVA INCLUIDO:

VALOR EN 
NÚMERO

FACTURA O 
CUENTA DE 
COBRO N®

VALOR EN LETRAS
S

UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS M. L
$1.452.871MECO-900887

$1.452871TOTAL

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL:

MTññüenñ 
<ie anticipos 

(cuando haya 
lugar, o dejar 
en Marico)

Valor
BaseCentro de 

Costos
Posición

presupuesta! Valor totalIVAFondoCentro GestorDocumento
IVA

1 4S2.B71231.971911000119 1.220.000INOE10099059160512037000000488 923460520

1.4S2.8711.220.900 231.971TOTAL

AVISO DE PRIVACIDAD
INDER • MEDELLÍN con NIT 800194096mdando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa a todos los titulares de 
datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa autorizadón. preservando la protección de sus datos 
personales en la recolección, circulación y tratamiento para la(s) finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y 
protección de datos personales que se encuentra a disposición en el sitio web oficialwww.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 47D 
0 75 - 276 barrio Velódromo, MedeDín - Colombia, yto solicitarta al correo electrónico oreteccion.datosiainder.Qov.co

PÁGINA: 1 DE 2

http://www.inder.gov.co


CÓDIGO: F-FIN-020ACTA DE RECIBO DE PAGO
VERSIÓN: 002

Este pago se autoriza de acuerdo con las especificaciones técnicas y cantidades 
solicitadas en el contrato y de acuerdo con las facturas MECO-900887. la cual se 
encuentra adjunta a este documento debidamente firmado.

Para efectos de lo anterior, el porcentaje de ejecución financiera acumulada hasta la 
fecha corresponde al 30% del valor total del contrato.

Atentamente,

m
ANDRÉS Fg}:^Pg^TREP0 GOMEZ
Subdirector Administrativo y Financie^^

V® B® Coordinador (a)

Proyectó: Johan Stiven Ospina Bedoya 
Apoyo Financiero

AVISO DE PRIVACIDAD
INOER - MEDELLIn con NIT 800194096-0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglaméntanos, le informa a todos los titulares de 
datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa autorizadón, preservando la protección de sus datos 
personales en la recolección, eirculadón y tratamiento para la(8) finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y 
protección de datos personales que se encuentra a disposición en el sitio web orieialwww.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 47D 
# 75 - 276 barrio Velódromo. Medellin - ColomWa, y/o solicitarta al correo electrónico Drotecelen.datoa<g>inder.Qov.eo

PAGINA: 2 de 2
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0^
ORDEN DE PAGO

AtrcdíR (is MedeUbi

No. 5100036918

Fecha: 19.06.2019
Factura/Número cuenta cobro: 900887 
Secretaría: Fortalecimiento de la infraestructura te 
Dirección: CL 55 71 57 
Teléfono: 7437400 
Fecha Veto:
Detalle: C-6700005885 FRA 900887 MEDIA COMMERCE PARTNERS

Acreedor: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. 
NIT Acreedor: 8190069668 
Codigodel Acreedor: 1300002901

CIv CtabI Cuenta Nombre Valor Pos Pre Bco Propio Recurso Provecto
31 1300002901 MEOlACOMMERCEPARTNEftSSAS. 

2425909^ Puente tilda Transito 
2438270000 Rtelca2‘1000ArtS4

-1.450429 XCPXP
92346(S20
XRETEKCIONES

0001 9160512
68 1.452671

•2442
9160512

SO 9tG0S;2

toTALAPAGAR: 1.4S0.439.

Impreso el 19.06.2019ORDENADO POR: John Jairo Grajales Página 1 de 1

DATOS PARA PAGO
GIRAR Á NOMBRE DE: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. CEDULA: 8190069668 TELEFONO: 7437400 
CUENTA PARA ABONO/CONSIGNACIÓN: 0703016188.
TIPO DE CUENTA: Corriente. DEL BANCO:
CONDICION DE PAGO: PGOO.

DOCUMENTO CAUSADO POR: SJMARIN (SANDRA JANNETTE MARIN TABORDA).



1IZNDER 
Colombia 
Sociedad: INDE

Lista de pagos de la ejecución de pagos 20.06.2019/P6118 .p.ry
' \ " t

Bco.prop.
Acreedor

¿0.cuenta doc.pago
Rec N” documento

Importe neto en MI cta.
Clase Pos Fe.contab. VP Importe neto en ML

Pa i
;f i

—Acreedor 1300002901----—
Estimados señores 
MEDIA CGMMERCE PARTNERS 
MEDIA C^dMERCE PARTNERS 
CL 55 71 57

I Bogotá

-Relación bancaria- 
BBVA 5600133 
SffIFT GEROCOBB 
Pos 13 
Cta. 0703016188 
Cl.C. 01

i

I -*•

i £3 BCOOl 
» 13000029011

CT 01 900085445 1.450.429- 0703016188
1.450.429-

1:15100036918 RS 1 19.06.2019 T

* BCOOl 1.450.429- 1
1.450.429- n

Xr
i n

J

;
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Consulta estado contador público19/6/2019

Juríta Central de Contadorea

Ei progreso 
es de todos

El futuro 
es de todos

Gobierno 
de Colombia

Mincomercio

Consultar estado contador público
^ Cédula W

13616170l

Consultar

El contador HENRY HUMBERTO SIERRA SOSSA con C.C. 13.616.170 tiene asignada la taiíela profesional 7-97396 y i 
encuentra en estado: ACTIVO


